
 1

 
 

  
  

 
 
 

  
 

 

 
 
 

                             UUUnnn   mmmeeesss   mmmááásss,,,   eeelll    pppaaarrrooo   sssuuubbbeee   eeennn   lllaaa   rrreeegggiiióóónnn    
 
          
 
 
 
 
  

  
                          
  
                 

 
 
  

   

 
  
                              
El paro registrado en la Comunidad de Madrid el pas ado mes de noviembre es de 
448.224 personas, 6.366 más que el mes anterior; lo  que supone un crecimiento del 
1,4%.  
 
LLaa  eevvoolluucciióónn  ddeell   ddeesseemmpplleeoo  eenn  MMaaddrr iidd  eess  mmuucchhoo  mmááss  nneeggaatt iivvaa  qquuee  llaa  
mmeeddiiaa  nnaacciioonnaall   
  
La variación interanual revela que el paro en la re gión se sitúa SSEEIISS  PPUUNNTTOOSS  ppoorr  
eenncciimmaa del crecimiento de la media nacional.  
 

En los últimos doce meses, las personas sin empleo en Madrid  han crecido en 
117.785 personas, un 35,6% más. El desempleo en España , sin embargo, ha 
aumentado , en este mismo periodo, un 29,43%. 
 
 

 EEll   ppaarroo  rreeggiisstt rraaddoo  ssiigguuee  aauummeennttaannddoo  eenn  ttooddooss  llooss  ccoolleecctt iivvooss,,  ggrruuppooss        
ddee  eeddaadd  yy  sseeccttoorreess..  
 

Entre los hombres , el desempleo ha crecido  en 4.158, lo que supone un incremento 
del 1,8%, con respecto al mes anterior. En las mujeres el aumento ha sido del  1% 
(2.208 mujeres sin empleo más). A finales de noviem bre, había en Madrid 218.345 
mujeres y 229.879 hombres registrados en las oficin as del INEM. 
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Principales indicadores de coyuntura económica madr ileña 

En la Comunidad de Madrid, hemos t erminado noviembre con 
66..336666  ppeerrssoonnaass  mmááss  eenn  ppaarroo   

El total de ppeerrssoonnaass  ssiinn  eemmpplleeoo  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  
MMaaddrr iidd aasscciieennddee  yyaa  aa  444488..222244  

  

El desempleo ha crecido en la región uunn  11,,44%%  ccoonn  rreessppeeccttoo  
aall   mmeess  aanntteerr iioorr   
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► DDeell   ttoottaall   ddee  ppaarraaddooss  ddee  MMaaddrr iidd,,  5522..883377  ssoonn  mmeennoorreess  ddee  2255  aaññooss..  
 

► EEll   ccoolleecctt iivvoo  ddee  iinnmmiiggrraanntteess  ssiigguuee  ssiieennddoo  eell   mmááss  ccaasstt iiggaaddoo  ppoorr   llaa  ccrr iissiiss  
  

El pasado mes de noviembre, el desempleo entre los trabajadores de origen 
extranjero subió en 3.081 personas; un 3,35%. En el último año , el paro en este 
colectivo ha aumentado en 27.775, un 41,37%. 
 

► EEnn  nnoovviieemmbbrree  eell   ppaarroo  aauummeennttóó  eenn  ttooddooss  llooss  sseeccttoorreess  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa    
      mmaaddrr ii lleeññaa    
 

En Agricultura  subió en 130 personas y se sitúa en 2.379; en Industria  aumentó en 
261, lo que deja una cifra total de parados de 41.041. El sector de la Construcción  
registró un aumento de 1.839 personas con lo que el  total asciende ya a 77.251 y en 
Servicios  el incremento, el pasado mes, fue de 3.797, lo que  supone que, en la 
actualidad, los desempleados de este sector en la r egión alcanzan los 310.699.  
  

LLaass  ccoonnttrraattaacciioonneess  ttaammbbiiéénn  hhaann  ccaaííddoo  eenn  eell   mmeess  ddee  nnoovviieemmbbrree::  
ddeesscciieennddeenn  mmááss  ddee  uunn  1111%%..    
  

En la Comunidad de Madrid, se han realizado 148.245  contrataciones el pasado mes; 
18.821 menos que en octubre ; un 11,3% menos.  
 

Sólo 21.552 (el 14,5%) han sido indefinidas frente a las 126.693 temporales.  
  
  
                                            

  
  

  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

   
   

PPeessee  aa  llaa  pprrooppaaggaannddaa  ddeell   GGoobbiieerrnnoo  ddee  AAgguuii rrrree,,  llaa  rreeaall iiddaadd  eess  qquuee  llooss  ddaattooss  ddee  
eemmpplleeoo,,  llaammeennttaabblleemmeennttee,,  ssoonn  mmuuyy  nneeggaatt iivvooss  ppaarraa  llaa  rreeggiióónn..  

 

 
 
 
 

 
NNNAAADDDAAA    

 

• Sigue sin reconocer la realidad y las consecuencias que l a crisis  está teniendo en la 
economía y el empleo de la Comunidad de Madrid.  

 
• Sigue identificándose con la cúpula de la gran patronal p ero abandonando al tejido 

productivo y empresarial de la pequeña y mediana em presa , que es la que 
mayoritariamente crea empleo. 

 

• Sigue sin adoptar medidas , dedicándose a utilizar la crisis para atacar al Gobierno de 
España  y permitiéndose el lujo de dejar sin gastar 415 millones de euros en políticas  
activas de empleo.  

 

YY  mmiieennttrraass  ttaannttoo,,  aacceerrccáánnddoonnooss  aall   mmeeddiioo  mmii ll llóónn  ddee  ppaarraaddooss    
  

¿¿CCUUÁÁNNTTOOSS  DDEE  LLOOSS  445500..000000  DDEESSEEMMPPLLEEAADDOOSS  MMAADDRRIILLEEÑÑOOSS  NNOO  
EESSTTAARRÍÍAANN  HHOOYY  EENN  PPAARROO  SSII  AAGGUUIIRRRREE  HHUUBBIIEESSEE  EEJJEECCUUTTAADDOO  LLOOSS  

FFOONNDDOOSS  PPAARRAA  PPOOLLÍÍTTIICCAASS  DDEE  EEMMPPLLEEOO?? 

Y ante estos datos, que reflejan la gravedad de la s ituación,  
¿QUÉ HACE EL GOBIERNO REGIONAL ?  
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NNNOOOTTTIIICCCIIIAAASSS   DDDEEE   AAACCCTTTUUUAAALLLIIIDDDAAADDD   RRREEEGGGIIIOOONNNAAALLL   
        

► 3 de diciembre : el Pleno de la Asamblea debate los Presupuestos Gen erales de la 
Comunidad de Madrid para 2010 y discute las enmiend as a la totalidad, presentadas por la 
oposición.   
  
EEll   GGrruuppoo  PPaarr llaammeennttaarr iioo  SSoocciiaall iissttaa  rreecchhaazzaa  eell   PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  ddee  PPrreessuuppuueessttooss  
GGeenneerraalleess  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrr iidd  ppaarraa  eell   pprróóxxiimmoo  aaññoo::   
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

  

Ante el rechazo de la enmienda a la totalidad, el G rupo Parlamentario 
Socialista ha presentado   1.175 ENMIENDAS PARCIALES A LOS 
PRESUPUESTOS DE AGUIRRE PARA REDUCIR EL DESGARRÓN EN 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES   
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Porque no adoptan ninguna política de reactivación 

económica ; 
 

Porque provocan un desplome en la inversión pública 
productiva  muy preocupante; 

 
Porque lejos de contribuir a anticipar la recuperac ión económica la 

va a lastrar en la región; 
 

Porque provocan un deterioro grave en los servicios públicos , 
fundamentalmente en la sanidad y en la educación, q ue sufren un recorte 

muy importante.  

FFrreennttee  aa  llooss  11..337788  mmii ll lloonneess  ddee  eeuurrooss  qquuee  eell   
EEssttaaddoo  iinnvveerr tt ii rráá  eenn  MMaaddrr iidd  eenn  22001100 

EEll   GGoobbiieerrnnoo  ddee  AAgguuii rrrree  iinnvveerr tt ii rráá  

775599  mmii ll lloonneess  

 

o Los socialistas proponen la creación de un PLAN DE CHOQUE CONTRA LA CRISIS , 
que incluye una serie de medidas de apoyo a la creación de empleo, apoyo a las pymes 
y a la sanidad. 
 

o Plantean, también, 100 MILLONES DE EUROS PARA UN PLAN DE MEJORA DE LA 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  y un PLAN INTEGRAL  dirigido a los jóvenes para 
PROMOVER EL EMPLEO JOVEN . 
 

o Y un PLAN DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS , con el doble objetivo de acabar con 
las 187.000 infraviviendas en la región y generar empleo en el sector de la construcción. 
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► Con el objetivo de impulsar la recuperación económica -y, por tanto, la creación de empleo-, con 
una renovación profunda del patrón productivo, el Gobierno de España ha presentado una
ESTRATEGIA cuya pieza fundamental es la LEY DE ECONOMÍA SOSTENIBLE . 
 
► Esta estrategia incluye, además, un CONJUNTO DE REFORMAS , que se llevarán a cabo en los 
próximos 18 meses , con el fin de que entren en vigor esta legislatura.  
 
 

La Ley de Economía Sostenible se sustenta en CINCO EJES  
 

 
1. COMPETITIVIDAD: se adquiere un compromiso con la estabilidad presupuestaria  y la 

austeridad  en el gasto; se mejoran los organismos reguladores ; se actúa sobre el 
sistema financiero  mediante el refuerzo de la capacidad de supervisión del Banco de 
España y la obligación, para las entidades financieras, de facilitar más información; se 
agiliza la contratación pública , acortando plazos y simplificando burocracia, y se favorece 
la creación de empresas .  
 

2. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL : se incorporan al ordenamiento jurídico español los 
compromisos de la UE para el 2020 ; se promueve la economía verde  como generadora 
de empleo; se sienta las bases de un nuevo modelo energético  basado en las energías 
renovables y se impulsa la movilidad sostenible .  
 

3. NORMALIZACIÓN DEL SECTOR DE LA VIVIENDA : se impulsa la rehabilitación
y renovación urbana ; se elimina parcialmente la deducción por compra  de vivienda en el 
IRPF y se mejora el tratamiento fiscal del propietario-arrendador .  
 

4. INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL : se contempla que las empresas 
desgraven más por actividades de innovación tecnológica ; se simplifican los trámites 
para conceder los derechos de propiedad industrial  y se rebajan las tasas; se establece 
el derecho de acceso a la banda ancha de internet  a precio razonable y se impulsa la 
Formación Profesional .  
 

5. APOYO A NUEVOS SECTORES : se establecen dos nuevos fondos.  
 

o Uno de ellos es el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad , 
dotado con 5.000 millones , que se entregarán a los ayuntamientos para impulsar 
parques científicos y tecnológicos, para la implantación de redes de comunicación y 
para el desarrollo de proyectos de ahorro y eficiencia energética y energías 
renovables y para la promoción de la movilidad urbana sostenible o la creación de 
centros de servicios sociales o sanitarios.  

 
o El otro es el Fondo para la Economía Sostenible , que estará dotado con 

20.000 millones  de euros a invertir entre 2010 y 2011  y que estarán destinados 
a la financiación de proyectos de inversión de empresas privadas en actividades 
prioritarias para la sostenibilidad.  

 
o Este fondo lo gestionará el ICO y será cofinanciado al 50% por entidades 

financieras.  


